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Ilmos. Sres. SubSecretaría y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

Provincia de Tarragona

Ayuntamiento de Vinyols i Ares, se clasifica la Secretaría.
como habilitada.

Lo que se hace públícoparageneral conocimiento.
Madrid. 5 de octubre de 1984.-El Director genenL José Ma

riano BenHez de Lugo y -Cuíllén.

Provincia de Barcelona

Agrupados los municipios de Montmajor y Montdar. se cla~

sifica la Secretaría como habílitada.

Provincia de H.uelva

Agrupación de los municipios de Campofrío y La Granada de
Río Tinto, se clasifica la Secretaría como habilitada.

Provincia de Soria

Agrupados los munícipios de Quintanas de Gormaz, Valdene
bro .y Gormaz por la Junta de Castilla y León, en uso de su
compet.encia, se· clasifica lEt, Secretária de la Agrupación en la
categoría de habilitada, v queda como Secretario propietario a
extinguir don Servilio Huerta Pascual, que lo era o.., la Secre
taria de la Agrupadón de los municipios de Quintanas de Gor
maz y Gormaz.
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categoría. décima clase, y queda como Secretaria propietaria
doña Maria del. Pilar AguilarAlmansa, que lo era dfl la Secre
taría del Ayuntamiento de Poblete,

Provincia de Gerona

Agrupados los municipios de FlaQa y Bordils por la Genera
lidad de Cataluña, en uso de su competencia, se clasifica la '
Secretaria en la tercera categoria, octava clase, y queda como
Secretario propietario don Carlos Lloret Bech, qUe lo era de la
Secretaría del Ayuntamiento de FlaQ&.

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Tu~,',-Plaza de Secretario, prim'era catego.
ría, cuarta clase. Intervención primera categoría.

Provincia de Valencia

Disuelta la Agrupación de los municipios de Alborache y
Macastre por la Comunidad -Valenciana, en uso de su compe
tencia, se clasíflca la Secretaría de Alborache en la tercera
categoría. undécima clase, y queda como Secretaria propieta
ria doña María Victoria Amat Llombat, qu~ lo era de la Agru
pación.

Se clasifica la Secret.aría del Ayuntamiento de Macastre en
la tercera cat~goria, undécima clase.
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ORDEN de 28 de septiembre de 1984 por la que .9!'
dispone el·cump/imiento de La. sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso - administrativo número 43.554,' interpuesto
contra este Departamento por ..LaboratoriOi Jor
bao S, A._.

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Mínístro se
publica.,para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14
de mayo de 1984· por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 43.5~,

_promovido por ..Laboratorios Jorba, S. A .•• sobre sanción de
multa por presencia de particulas contaminantes en determina
da especialidad farmacéutica, cuyo pronurrtiamiento es del si·
guiente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo, interpuesto por el Procuradot
señor Corojo y López- Villaruíl., en nombre y representación de
"Laboratorios Jorba, S. A.". contra las reaoluciones de la Di·
recci6n General de Farmacia y Medicamentos y del Ministerio
de Sanidad y Consumo a Q.ue estas aetuacion~s se contraen, y
sin hacer expres~ imposición de las costas causadas.•

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 28 de septiembre de 19B4.-P. D., el Director general

de Servicios. Fernando Magro Fernández.
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25717 RESOLUCION de 5 de octubre de 1984. de la Direc·
. ción General de Administración Local, J)Or la que se

acuerda. la supresión y clasificación "le plazas de
Cuerpos Nacionales y Secretarias ha.bllitacfa.8.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el 'ar·
ticulo 71.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y vistos
los aCUerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto:

Suprimir la siguiente plaza:

Provincia de Madrid

Plaza de Depositario' del Ayuntamiento de Galapagar.
Clasificar las siguientes plazas:

Provincia de Asturias

Agrupados los municipios de Illano y Pesoz por la Comuni·
dad Autónoma del Principado de Asturias, en uso d~ su com·
petenCl8. se clasifica 151_ Secretaria de la Agrupación en la
tercera categoria. décima clase, queda como Secretario - pro
pietario don Emilio López Rodriguez, que lo era de la SecrErta
na de] Ayuntamiento de Illano.

Agrupad'ls los municipios de San Martín de Oscos, Santa
Eulalia de Oscos y Villanueva de Oscos por la Comunidad Au
tr';noma del Principado de Asturias. en uso de su competencia,
se clasifica. la Secretaría de ia Agi'upac'ión en la tercera cate-
e:oría, octava clase. -

Provincia de Cddiz

Ayuntamiento de Puerto' Serrano.-Plaza de Secretario, se
t' l lnda ¡'8tegoria, se)"ta clase.

Provincia de Ciudad Real

Agrl1pados los municipios de Picón y Poblete pOr la Junta
c1e Comumdades de CasUlla-La Mancha, en uso de su competen·
Cia, se clasifica _la Secretaria de la Agrupación en la tercera
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Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

Presidente; Don Antonio Fernández Alba.
Vicepresidente: Don Martín '2híríno López.

Vocales:

Don Manuel Rivera Hernández.
Don Pablo Serrano Aguilar.
Don Oríol Bohígas Guardiola.
Don Felipe Garín Llombart.
Don Antonio L6pez Carcía.
Don Xavíer Rubert de Ven~k

Don Antonio Gala Velasco.·
Don Manuel Ramos Armero.
Don Alberto Portera Sánchez.
Don Rodrigo Urf;' Meruéndano.
Doña Carmen Giménez Martín.

Todos estos cargos son designados 'a propuesta del Dírec·
.. ter generaJ de Bellas Artes y Archivos.

Voce.1es natos:

El Director general de Bellas Artes y Archivos, qUe podrá
dp]egar en el Subdirector general de Museos

El Director del Museo Español de Arte Contemporáneo.
También forma parte del Patronato como Vocal y en calidad

de representante de la Comunidad Autónoma de Madrid don
Juan Miguel Hernández León.

Actuará como Secretm-io del Patronato, con voz pero sin
voto, el Subdirector del Museo,

Los Voca.Ies desarrollarán sus funciones por un periodo de
tres años,' a contar desde la fecha de sus respectivos nombra
mientos.y podrán ser designados nuevamente por plazos de
igual duración .

El Ministro de Cultura podrá convocar o presidir las sesio·
nes dél Patronato cuando lo considere oportuno.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.


